
P A T R O C I N A N

O R G A N I Z A N

Á
re

a
 d

e 
C

o
m

u
n

ic
a
ci

ó
n

 e
 I

m
a
g

en
 d

e 
C

a
ja

 d
e 

Á
vi

la
 2

0
10

CIUDAD DE ÁVILA
12 de junio de 2010

Ayuntamiento de Ávila

Hogar de Ávila en Madrid

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

I N F O R M A C I Ó N

Hogar de Ávila en Madrid

C/Caballero de Gracia, 18  |  28013 Madrid

Tel. 91 531 34 67  | Fax. 91 523 25 24

hogardeavila@telefonica.net

Certamende

PinturaRápida

Concursode

Fotografía

Bases y Premios
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Certamen de Pintura Rápida Ciudad de Ávila ’10

El Hogar de Ávila en Madrid convoca el XX Certamen Nacional

de Pintura Rápida Ciudad de Ávila, de acuerdo con las

siguientes BASES |

1. Podrán participar todos los artistas que lo deseen.

2. El estilo y la técnica serán libres y su temática:
ÁVILA, monumentos y calles, sus gentes.

3. Las inscripciones se realizarán en:
Hogar de Ávila en Madrid. Calle Caballero de Gracia, 18.
28013 - Madrid  |  Tel. 91 531 34 67  |  Fax. 91 523 25 24
Horario de 18:00 a 21:00 horas

o por correo electrónico en hogardeavila@telefonica.net

Fecha Inscripción: del 24 de mayo al 12 de junio de 2010.

El Certamen se celebrará el 12 de junio, si el tiempo no lo
impide.

4. Cada participante deberá ir provisto de todo el material
que pueda necesitar para desarrollar su obra, incluido el
caballete donde expondrá el cuadro.

5. El soporte deberá ser rígido, de color blanco, superficie lisa
y un tamaño máximo de 100 x 81 cm.

Este soporte se presentará el día del concurso de 9:30 a
10:30 horas de la mañana, en el pórtico de la Iglesia de San
Vicente (Ávila), para ser sellado.
Sólo se admitirá un soporte por concursante.

6. A las 16:00 horas se dará por finalizado el Certamen de
Pintura Rápida Ciudad de Ávila, debiendo presentarse los
concursantes en el control establecido en el Mercado
Grande, con su obra terminada. Allí quedará expuesta en su
caballete hasta las 20:00 h., momento previsto para
conocer el fallo del Jurado.
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Premios

Certamen de Pintura Rápida Ciudad de Ávila ‘10

Ayuntamiento de Ávila 3.000 €
Ávila

Caja de Ávila 3.000 €
Ávila

Delegación Territorial de la Junta CyL 600 €
Ávila

Cámara de Comercio e Industria 600 €
Ávila

Colegio Oficial de Arquitectos 600 €
Ávila

Universidad Católica de Ávila 600 €
Ávila

Antonio Álvarez -Interfunerarias- 600 €
Ávila

Café Norte - Restaurante 600 €
Ávila

Chuchi Pasteles 600 €
Ávila

Disco 70 600 €
Ávila

Hotel Restaurante Las Cancelas 600 €
Ávila

Industrias Blázquez 600 €
Crespos [Ávila]

Restaurante Dudua Palacio 600 €
Madrid

Talleres Sergisar 600 €
Madrid

Los premios se otorgarán una vez conocido el fallo.

El importe de todos los premios queda sujeto a las
retenciones fiscales que marque la Ley vigente.

7. El Jurado estará compuesto por diversas personalidades
relacionadas con el mundo de las Bellas Artes. Actuará
como presidente del Jurado D. Agapito Rodríguez Añel,
Presidente del Hogar de Ávila en Madrid.

El Jurado podrá conceder Menciones de Honor, otorgando
los diplomas correspondientes.

Los premios se podrán declarar desiertos, si el Jurado de
califiación lo estima oportuno.

8. Los mismos criterios que contemplan estos puntos se
aplicarán a los trabajos realizados en acuarela y en los
Certámenes “Mayores de 65 años” y “Menores de 15 años”.

9. Las obras premiadas y los derechos de reproducción
pasarán a ser propiedad de la Entidad que otorgue el
premio.

10. No se responderá de las pérdidas o daños que puedan
sufrir las obras.

11. El hecho de participar en este Certamen supone la
aceptación de las presentes bases y las decisiones del
Jurado serán inapelables.

12. Cualquier punto no previsto en estas bases será resuelto
por el Jurado.

El Presidente del Hogar de Ávila en Madrid. Mayo 2010.
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Concurso de Fotografía Ciudad de Ávila ‘10

El Hogar de Ávila en Madrid convoca el XVIII Concurso
Nacional de Fotografía Ciudad de Ávila, de acuerdo con las
siguientes BASES |

1. Se establecen las siguientes modalidades:
- Color
- Blanco y Negro

2. Podrá participar en el Concurso todas aquellas personas
que cumplan los requisitos de las presentes bases.

3. Las fotografías deberán versar sobre el Certamen de
Pintura del día 12 de junio de 2010, “Pintores en Ávila”.

El número máximo de obras es tres, que deberán ser
originales.

Se acepta la fotografía digital, que se presentará impresa
en papel y con las mismas características que el resto de
obras.

4. Se establecen las siguientes medidas:
Medidas mínimas  |  18 x 24 cm.
Medidas máximas  |  30 x 40 cm.

5. Cada fotografía vendrá acompañada de un sobre cerrado, 
-identificados ambos con el mismo LEMA-, indicando los
siguientes datos del concursante:

- Nombre y dos apellidos
- Domicilio completo
- Numero/s de teléfono
- Fotocopia del DNI.

6. Las obras se harán llegar a:
Hogar de Ávila en Madrid.
Calle Caballero de Gracia, 18.
28013 - Madrid

Premios Acuarela

Diputación Provincial de Ávila 1.000 €
Ávila

Hogar de Ávila en Madrid    600 €
Madrid

Premios Certamen de Pintura Rápida para
mayores de 65 años

Primer Premio 600 €

Premios Certamen de Pintura Rápida
para menores de 15 años

Hasta 9 años

Premio Caja de pintura
y caballete

2 Menciones especiales Diploma y regalo

De 10 a 15 años

Primer Premio Bicicleta

Segundo Premio Cadena Musical

2 Menciones especiales Diploma y regalo
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15. Los derechos de participación e inscripción serán
gratuitos.

16. Cualquier imprevisto será resuelto por la Entidad
organizadora y, en su caso, por el Jurado.

17. La organización no se hace responsable de los daños que,
accidentalmente, pudieran producirse en las obras.

18. El Jurado podrá declarar desierto alguno de los premios,
siempre que no se adapten a la temática o por la calidad
de las obras.

19. La participación en este Concurso implica la aceptación
total de las presentes bases.

Hogar de Ávila en Madrid. Mayo 2010.

7. El plazo de admisión de las obras será el comprendido
entre los días 13 y 30 de junio de 2010.

8. Se establece un premio por modalidad. El importe de
todos los premios queda sujeto a a las retenciones fiscales
que marque la Ley vigente.

Premio Modalidad Color |
Hogar de Ávila 300 € y diploma.

Premio Modalidad Blanco y Negro |
Ayuntamiento de Ávila 300 € y diploma.

9. Las fotografías premiadas pasarán a ser propiedad del
Hogar de Ávila, que podrá reproducirlas y/o editarlas
indicando en cualquier caso el nombre del autor.

10. El Jurado estará integrado por personas competentes en el
mundo del Arte Fotográfico, siendo presidido por Don
Agapito Rodríguez Añel -Presidente del Hogar de Ávila-, o
la persona en la que él delegue.

11. El fallo tendrá lugar en Madrid, el jueves 16 de septiembre
de 2010.

12. La exposición al público de las obras presentadas será del
20 al 24 de septiembre de 2010 en:
Hogar de Ávila en Madrid
Calle Caballero de Gracia, 18.

13. La devolución de las obras no premiadas tendrá lugar a
partir del día siguiente a la clausura de la exposición de las
mismas, hasta el 25 de octubre, entregándose a sus
autores en el Hogar de Ávila en Madrid.

Las obras no retiradas en dicho periodo serán destinadas
por el Hogar de Ávila a los fines que estime conveniente.

14. La entrega de premios será el 23 de septiembre de 2010,
en el Hogar de Ávila en Madrid, a las 20:00 horas.
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Feria de Arte Pictórico Ciudad de Ávila ‘10

Esta Feria de Arte ofrece a todos los pintores la oportunidad de
que su obra sea conocida -y adquirida- incluso mas allá del
ámbito local o provincial.

Es deseo del Hogar de Ávila y de la Instituciones Colaboradoras
contribuir en la promoción de valores artísticos de Ávila y
provincia a través de la pintura. Si hasta ahora lo venimos
consiguiendo a través de los Certámenes de Pintura Rápida,
queremos reforzalo con este proyecto porque entendemos que,
sin duda, puede ser un complemento importante y beneficioso.

La participación en esta Feria no supondrá gasto alguno, pues
la inscripción, publicidad, instalaciones, etc, son gratuitas.

Los pintores/expositores participantes deberán traer los
soportes, jaimas, etc, que necesiten para exponer los cuadros.

Es también nuestro propósito acercar a la Feria a cientos de
personas de otras provincias, independientemente de las que
acudan atraídas por la publicidad.

Fecha |  13 de junio de 2010
Lugar |  Plaza del Mercado Chico [Ávila]
Horario |  De 10:00 a 14:00 horas
Inscripciones | Hogar de Ávila en Madrid.

Calle Caballero de Gracia, 18.
28013 - Madrid
Telf. 91 531 34 67  |  Fax. 91 523 25 24
hogardeavila@telefonica.net

Esperamos contar con tu participación, puesto que ésta, por el
hecho de exponer, ya representa un beneficio.

Madrid, mayo de 2009.
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